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ARTICULÓ DE OFICIO.

■ El Rit nuestrp Señor , aocstra anuda Ruina y la augusta 
Infanta siguen sin novedad en su importante.salud» igualmente que 
SS. AA; RR. los Satmos. Sres. Infantes.

Per el Ministerio de Hacienda se ha comunicado la Real arde* 
siguiente:

Al Director del Real Conservatorio de Música digo con esta 
fécha lo qué sigue :

»Hfe ¿«do cuenta al Rht nuestro' Señor dé la exposición de 
V. con que atompafi* el discurso en que, desenvolviendo ios 
Ibotivos de utilidad pública que han impulsado la erección; del 
Real Conservatorio de Música, y las ventajas que puede producir 
i los intér&scs morales y económicos dé iá nación, propone las ba
les generaies que convendrá adoptar en dicho oubiecimiebtó; y 
S- .Vi , enterado dé todo, ha tenido, á * bien aprobar las indicadas 
base* en los mismos términos que V. las ha propuesto* y ge a'ed- 
tfionan en los artículo* siguiente*:

i.° Para la mejor enseñanza, fomento y progreso» dé la cien
cia y arte de la mus ca, asi vocal como instrumental * seéshiblc-e 
en esta corte un Conservatorio. Real, de,Música con el título <¡e 
María Cristina, en obsequio dé la RjÍinÁ nuestra Seficua y 
tej ó su'protección augusta.
■ a.* El gobierno, asi interior como facultativo del Real Cdn- 
ler va torio, se ejerce por un director nombrado por S. M.

3.0 Todo lo concerniente al Real Conservatorio, sea para la 
variación ó reemplazo de iois maestros y empleados de nombra
miento Real y demás puntos que exijan resolución superior ».• lo 
propondrá el director- á la «probación de S.r M. por medio de la 
aecrctaría de Estado y del Despacho de Hacienda,

4.0 Las plazas de dotación del Real Conservatorio nombradas 
por S. M- son: un administrador; ub rector espiritual; un maes
tro de composición.; tino'de piano y acompañamiento; uno de 
hiolin y Viola'; uno de solfeo'; uno «le vioiotuello; uno de con
trabajo; uno'de flauta, octavín y clarinete; uno de obo¿ y corno 
ingles; uno de fagot; uno de trombón-, tino de trompa ; uno de 
clarín y clarín de llave; uno de harpa; uno de lengua, castellana, 
•ecretario de la dirección; uno'de lengua; italiana; uno de baile: 
una directora, una subdircctora , una ayudanta, para el departa
mento de alnmnat.

5/ , El Real Conservatorio constituye para auxilio del «Jirecr 
tor y el masexpedito desempeñó del instituto-, una junta, general 
compuesta de todos los maestros designados en el articulo ante
rior , y otra junta facultativa dé solos el director , el maestro de 
composición, el de piano y el de violín. Las atribuciones de c*dt 
una se detallarán en el reglamento.
• ó.* Las «ilases de alumnos del Conservatorio, son: 1/Gratui
tos de ambos sexos , internos, a.* Auxiliado* de ambos, sexm',.ex
ternos. ¿/Pensionistas ó contribuyentes de tambos sexos, de joda 
educación, ¡alarnos. 4./Gratuitos de amboé sexos.de solo educar 
«ion facultativa-, externo».-}/ Modiospensioeistas de ambos sexos, 
de toda educación, que. sólo pagan alimentó y; equipo, internos. 
6.* Contribuyentes de .ambo» icx«m, externos..: .

7/ Los alumnos de todos los ramos: ganarán, si finde sures- 
pectiva carrera en formál peto de oposición el título de-profe,qr- 
discípulo - del Raúl Conservatorio, que les servirá dé honor y rfer 
«emendscion en el ejercicióide su arte; . :-.¡ ¡ .

8.® Los alumno» que salgan del Conservatorio, concluida sw 
carrera, asistirán gratuitamenta a la orquesta del mismo . siempre 
que pará éüo'fiáesen invitados. .

9/-. El Conservatorio podrá obsequiar ton el título de adicto 
de kómr (mereciendo laRéalaprobación á consulté espóniánea y 
unánime de la junu general ) » aquella» personas de diitínguida 
feruquíi de ambo* sexos, cuya, i Intuición,, afécte ál* nUbtca sin

ejecutarla, y caracterbenérolo en favor de los .establecimientos 
de instrucción pública., las hacen dignas de cooj erar con su pre
sencia al lustre del Conservatorio, fúta clase no foimaparic de l.s 
juntas, ni asisten eilas cuando deliberan.

10. Como la nación española abunda de aficionados de ambos 
sexos con conocimientos y mérito sobresaliente en is.ptáctica dé 
Ja música, podrá igualmente el Conservatorio obsequiarlos con el 
título de ínsictofacultativo, en virtud de consulta espontánea y 
unánime dé la junta facultativa qué merezca la aprobación de S. M.; 
y tomarán, si gustan, parte en la orquesta en ios concierto* pú
blicos del establecimiento», á los’cuales serán convidados. Esta 
clase no asiste á ias jiintas cop vptodejiberativo, pero sí consul
tivo, siendo invitada. Este mismo, título se expide á los m.xitros 
españoles y extrangeros eminentemente dignos de este obsequio.
' 11. Una vez en cada año, en la época que S. M. se digne se

ñalar, tendrá el Conservatorio ejercicio público y concierto. Fn 
este acto-, á que han de haber precedido los exámenes y oposicio
nes secretas, se distribuirán los premios que S. M. hubiere man- 

•dádó dar: los alumnos premíalos cantarán 7 tocarán las piezas 
qbe én lo* exámenes *e hubieren elegido al intento, y se ejecuta
ren, lascomposicionespremiadas de conuapunto.

11. Con el fin de promover 16- mayores progresos en el arte, 
dirá-fadibieñ el GoníerVatorio (.previo ei Real permiso) algunos 
conciertos públicos, m> grsttui’us,cuando alcun protesor, ó afi
cionado , y.i sea español ó extrangero , solicitare este honor; pe
co sn concesión debe.ser precedida de una prueba privada, y bajo 
das condiciones que establece el reglamento.

. i3¿i Se Loiicedsra un .pone crio público gratuito en el mes de 
Febicro, y otro en el de Noviembre, á los maestros titulares de 
Óapíll* Wicra qué Quieran’hacer o:r por ensayo al. una compo-icion 
.pieci-amente nueva , que preparen para las tolemnidade* de cuare-.- 
JDj y de.' navidad.
-. i4*r Todos los .conciertos públicos del Con erv torio serán en 
dias fij'vos y hora de doce á tre*, sin ningún g- v men det e-ta- 
•biecimi’ctito para aumento de orque-ta y dema* preparativo» ncct- 
sarios. qué serán dé caigo de o, tntere a o..

i§. Ei autor de la mús.ca de un drama, en lengtfí éífafiol.i, 
qu^ habiendo obtenido la aprobaoou facultativa dei Comer varo r ó 
(á tuvo, examen lo hubieretomet do volurt^riamente ei mismo au
tor) fograre agiadar al público en uno de los teatro de esta corte, 
tendrá.derecho al i. tú lo de Mac tro compo* tor honcrcr'o del Real 

.Cbnsecv .torio español, con el u*o del uniforme de tal. Si el drama 

.fuese cn.it .llano tendrá solo derecho a! título.
16. L< s icgei tes de ovque ta y ios llamados festivos po bán 

picsent.tr al Real 1. onservaiorio las partitura* que quieran garanti
zar con el sello del mi 110, p-ra su libre ejecución en los templos.

17. Todas listmpnsa* de los teatro* «le España exh.biran al 
rConérrv toriocu>ndo eje lo exija, la partitura de toda composi- 
-cioti .musical que yajiub eren hecl'.o oir aí.púbiico. El Con crsrato- 
rio responde de i.o .haver ningún uso público de las pieza* que p .ra 
su archivo copiare de.dichas pan tufas, devolviendo estas sin tar
danza

18. De todas.Jas obrí* de míMca que se impriman ó graben en
España, eL autor ó¡ edito* entregará dos ejemplares en el archivo 
.dei Real-. Conservatorio, :, . .
,.! Jipis.ajfellar hivo reunirá cuantas curiosidades musicales anticuas 
y modernas pueda adquirir sin inútil, profusión, pero con toda la 
diligencia que merezca su presunta uiiiid.d ó la gloria que de su 
conocimiento pueda resultar ál nombre español en este ramo del 
»*ber. . 1 ' J 1

ío. I-os métodos ó tratados para la ensefianza de cada ramo de 
la música en él Conservatorio, se presentarán por cada maestro al 
director, sirt cuya probjcion ÜÓ podran Us:ir-é. Todo lo que de or- 
déOT sié e- munict» á V. p*ra -u. iiitelicencia y cump ¡miento 

.Cn.lR.p.iite,que Ic lcC-c* e*pcr«u4o*emita á ia. poctb.c brevedad-el
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pletar su arreglo. De Rail orden &£• Madrid 14 de Noviembre 
de 1830.=; Luis Lope*

PARTE NO OFICIAL.
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Consteentimfl» jo de Setiembre.
El domingo 16 del corriente ae verificó la función que el 

tan'.-'beiotl'barébt» de — p>siÍMirtectetárs¿Mu*tafá-bcy, ycqn ;

“■fm" E,Ka?iír£i.,E
I qiár ja ¿aquiete' fian

el lunes próximo se

pretexto de una revista» ha dado al cuerpo diplomático.
En’ íá mola de Haidir*fe$i' estaban preparados unos cochea 

magníficos’ con cuatro cábaflóspara laiseñoras,f:cabaIJos de ma
no sóbefb&éiente enjaiézadolpare’ los Ministros extrangeros restos 
últimos .fuerpn recibidosporMustafi-bey báje una hermosa twn- 
da dé cámpáfia.: Luego qoe se "toteó el «afé.el Sereskiér condujo 
á los concuriehtes 4 un magnífico-sálon de ; rama ge dispuesto con 
muchóartéyelegancíábajo un gigantesco plátano» y adornado 
ppr fod^t Viit circunferencia coré guirnaldas de laurel p rosas, y do- 
gantessofis; en el medió-en varias mesitas de mucho gusto se 
sirvieron refrescos de todas'clases. ■ ■ s,;í,t

Mas de 400 turcas que'habian venido 4 ver la parada,.y pa
seaban por. la llanura y colinas qué la rodean, daban á esta re
unión el "airé mas pintoresco y encantador por la diversidad de co
lores de siis vestidos. • " " '

- Luego qúe comenzó la ‘revísta todos los concurrentes se diri
gieron ai punto llamado Tevér-Baghtzisí, adonde había tiendas 
de campaña para las señoras y paira el cuerpo diplomático.

A las cuatro el Seraskier-bajá hizo retirar al pueblo de la lla
nura, y después que desfiló la tropa, situó dos regimientos de in
fantería alrededor del sitio en que se hallaba el kiosque de S. A. 
y una magnífica rienda, en la que estaba preparada una mesa de 
74 cubiertos.

A las cinco dió principio la comida. Mustafá-bcy brindó 4 
la salud dé los Soberanos amigos y altados, cuyos representantes 
le honraban con:su presencia. Al tiempo de brindar, una batería 
situada á la inmediación de la tienda nizo una salva de 21 caño
nazos El embajador de Francia contestó en nombre del cuerpo 
diplomático^! brindis de Mustaf4,y en seguida la batería hizo 
otra salva igual á la anterior.

Al fin de la comida se presentó el Sultán 4 la entrada de la 
tienda. El embajador dé;Frañcia, que fue el .primero que le vió, 
se levantó al momento» y gritó vivn el Emperador Mmhmud. 
Este viva, repetido varias veces por todos los-convidado^ manifes
tó á.S. A. la satisfacción que su presencia causaba.

Se dice que el domingo próximo dará otra función al cuerpo 
diplomático el Scliktar en su sistilik, situado entre Pera y fiu- 
yukderé. Seguirá después la del Cspitan-bajá, y luego la de 
Achmei-bajá. En fin el Sultán terminará’esta_s¿vie de di ve rsjones 
con una función que se propone dar, y que asombrará por su 
magnificencia.

S. A. ha mandado hacer en París una vajilla completa con su 
cifra, part que le sirva en'lás fiestas que piensa dar en: lo sucesivo. 
Por ahora ha tenido que valerte de la de Mr. de Ribeaupierre. 
(.Como'di Smirna.'y

XUBIA. ; 7.

", S. Petereburgo deOetúbre. _
Nuest ró Emperador .convencido por sus propios ojos de que 

se han tomado en Moscow las disposiciones convenientes para con
tener los progresos del ekoUr'm tnorbut, salió de aquella Ciudad » y 
llegó Con felicidad el día 20 de este.m«s áTwr, en dondeie pro
pone hacer la cuarentena. S. M. I. ha confiado el mando del cor- 
don sanitario establecido alrededor dé está capital j 4 varios gene- 

' rales conocidos por io zeló y experiencias al mismo tiempo algu
nos edecanes de S..M* I.. se han situado entodos los apuntos de 

- comunicación para vigilar la exacta observancia do ló mandado, 
y daé páHe al Emperador de cuanto ócurM*' '- ■ ; '«n.: j ::

: . . -u . ,p, .. .
j Ldndret 12 de Noviembre.

Fondos públicoi.:i Tres" pór loó'cónsóiidadot8%%¿o .o:
.......  , ■ b m ui i.-tt '

eáaaif tos ío%KS.^Stimjtdeayerr , ;

El lord Canciller pidió 4 laCamár* témase; en consideración 
la "parte dd discuno de• hr-coroha-relstiv* al-nombramiento de

ivo hubiese cump
- 1 gobierno.¡U.CiaUi» 
le este asunto.
nuó la discusión sobre la carta del aldezman Key, qua 

ivo é que S. M. suspendiese su asistencia 4 la comida del 
idor. Varios oradores dijeron que el consejo dado al Rey 

.. inoportuno. H ^i|(fe.RidiÍoi| hattló ehti mismo sen- 
_ ademas pregunjeii ef gobierqp pensiba presentar i la Cá- 

mtrr.lw documentos y noticias que le movieron á dar á S. M. se
mejante consejo*, añadiendo que deseaba saber para satisfacción del 
público, si la carta del ministro del Interior se babia remitido al 

; lord com§idor<s¡n^cobd^teÍAt9.del„^eyKcp(no sedecia.- —
El lord Wellington contestó que veia con sentimiento^! m<h> 

do con que se calificaba i-él.consejo qiw ílaa." Ministros dieron i 
S. M. Que la carta deL Secretario de Estado del Interior al lord 
corregidor se remitió con ánuénéia del Rey, y nadie se hubiera 
atrevido i proceder de otro modo. Qúe el parte de dicho lord, que' 
se consideraba como base del asunto, solo fue el complemento.de 
Jas varias-noticias que ya tenia el gobierno^ En cuanto á presentar 
á las Cámaras los documentos relatívos á este negocio, declaró 
que se opondría constantemente i ello, porque i su parecer era 
supérfluo y fuera dé propósito, supuesto qijela Cámara de los Lores 
no había pensado en censurar la conducta del Ministerio. Final-* 
mente, dijo que la conducta de los Ministros en aquella ocasión, 
á pesar de lo mucho que ,se "criticaba, estaba tan completamente 
justificada por la aprobación pública como las demas disposiciones 
suyas.

El lord Wharneliff habló en el mismo sentido que él duque 
de Wellington.

El conde de Winchelsea presentó uq bilí para mejorar la ley 
de los pobres: con este motivo manifestó el duque de Welling
ton que era difícil remediar todos los males ;.pero que el gobierno 
procuraría ocurrir á los mayores y mas urgentes.

Se levantó la sesión 4 las ocho.
címaxa de ios diputados.

Mr. OConnel hizo una mocion para que se revocase la ley 
relativa áios contratos entre propietíirios y arrendadores de tierras.

El coronel Beresford dijo que nadie tañía derecho de interve
nir en esta clase de convenios.

Sir H. Harding declaró que en la próxima sesión presentaría 
un bilí para que se reformase parte de la ley de que se trataba.. .

. Puesta 4 votación la propuesta de Mr. O’Conncl, fue des
echada por 250 votos de mayoría.

VXAKCIA. _ ^

Poris i£ íie Noriembre.
En la sesión de la Cámtra de los Diputados, celebrada el 

*dia 11. del corriente ¡ fue electo presidente.por' todo el tiempo 
que dure la presente legislatura, Mr. Casimiro Petrier, y vicepre
sidente Mr. Dupin, el mayor. En seguida se principió a discutir 
la ley de recompensas que deben darse á los defensores de la pa
tria eñ los últimos diás de Julio de este año;.en, esta discusión 
hablaron con elocuencia varios diputados. En la sesión del is 
continuó la Cimara hablaqído del mismo asunto, y ú aprobaron 
varios artículos con algunas adiciones. Lo mismo aconteció en la 
del 13 después d«' dar cuenta de diferentes peticiones,, y.quedó 
a probada'la ley ensu totalidad. En seguida presentó; eloministro 
de inátriiocion-pública dos proyectos-da ley.aprobados ,por la. Cá
mara de los Pares, el primero sefialandorilás penas que ise han de 
'impóiiér 4 los’ qué insulten ó injurien 4 da i Real Persona! y él se
gundo" Concediendó á - los rabinos ó. ministras de ia iéligion is
raelita el teísmo 'honorario que 4 ios dé los dcmas culfos; ambos 

"proyíctós‘pasaron'4 larirespectivascomisioqes.; ; .,.<f 
• - Mr^ Mauguin en on eatenso disturso manifestó Jss'dudas qua 
tenia sobre el actqal eslado de lss relaciones, de Francia .con las 
demas Potencias. El-miniaro de n^oieias - extrangeros procuró 
"tranquilizar al preopinanteí asegurando-qué nada , habia que temer 
gor-parte de los gabinetes de Ausfrir, Inglaterra, ;Prusia, Ru
sia y demas de Europa ,-pucs todns uMin decididos á no..interve
nir con fuerza armada emdos distucbiósr de nineuua Potencie, 
'•ictepré que no comprometan la paz gencrfl que todosddkaé.éon-

Mr. Eignon combatió la exposición 'epie 'acababa .deshacer el 
Ministro, y presentó «d estado del reino bajo dos aspectos; & ame
nazado d« una guerra universal, ó én búena.union y ,armonía con 
'la* denlas Potencias pare^mantener lz.paz>y sostener ;eí principio 
de no iotervenir «a Iqs negocios de qíngun .reino. EstedísCurso fqe



aplaudido1 generalmente: se terminó la sesión lefbíandopm U 
próxima él éxánwn de los dos proyectos de lev aprobados por la 
Cámara de lor Pares. ; > ■
. .. Se sabe por un conducto de la mayor confianza ,-que i pesar 
de las falsas acusaciones y hechos exagerados , que se habían dirigi
do al Emperador Nicolás contra su embajador en París el conde 
Foizo di Borgo por las intrigas de sus enemigos, había mudado 
de dictámen S. M. en váta de los informas de algunos de sus s*b- 
ditosresidentes en-aquella corte, j había tenido á bien hacerle 
aaber, que lejos, de ▼imperar su conducta, y hacerle volver á Ru
sia , lq confirmaba en au destino, empeñándole i cootlnuar sir
viendo con el mismo zelo que hasta entonces. (G. de F.) 
—JParcce estar ya decidido que Mr. Sebestiani pasa al ministerio de 
la Guerra. Nuestra opinión respecto de este asunto es bien noto
ria, por lo cual nada tenemos que añadir. De esta mudanza mi
nisterial y de la salida para Viens del marques Maison resultará, 
según se dice, una combinación, la cual aumentará las fuerzas de 
la parte mas moderada é ilustrada del ministerio. Hasta ahora no 
tenemos motivos para citar las personas mas á propósito; pero 
creemos que Mr. Laffite sabrá ya donde están las luces y los inte
reses del pais, á que sabrá inclinar por la menos la mayoría del 
consejo, ya que no pueda la totalidad, cosa mas deseada que po
sible. (.El Tiempo.)
- -Escriben de Bayona con la fecha 9 del corriente lo que 
sigue:

»En la mañana de hoy ha recibido nuestro subprefecto, por el 
telégrafo, una orden del gobierno por la cual se le mandaba hacer 
salir inmediatamente, dirigiéndolos hácia Bourges, á todos los re
fugiados españoles que se hallasen en el distrito de Bayona, va
liéndose de la'fuerza armada, si fuese necesario, para poner en eje* 
cucion esta orden. En efecto, apenas la recibió el subprefecto la 
trasladó al comisario de policía para que este hiciese presentar en 
la subprefectura la junta española, compuesta de Calatrava, Vadi- 
11o, Sancho é Isturiz, á quienes se comunicaron las órdenes del 
gobierno, é inmediatamente se retiraron á sus alojamientos para 
protestar contra una medida tan rigurosa.” (El Nací onal.y 
___ Escriben de Perpiñan con fecha del 31 del pasado lo* que 
sigue:

»A consecuencia de úna orden del ministerio se iha-puesto á 
disposición del intendente militar el convento de las hermanas del 
sagrado Corazón, y el seminario de esta ciudad recien construido. 
Este podrá ser capaz de alojar á unos id hombres. Su superior, 
Mr. Nodot, puso algunas dificultades pera entregar este estableci
miento, pero tod» lo allanó al instante ia orden del dia del coro-1 
nel de la guardia nacional; de modo que en lo sucesivo nuestro 
seminario será un¡ cuartel.” (Cessrrór.)

ha dicho que un destacamento belga ha entrado en territo- 
vio prusiano portas inmediaciones de Aquisgran, con. ánimo de 
saquear; y que había tenido un choque con las tropas prusianas: s 
arta noticia merece confirmación ; pero según la completa anarquía 
que reina, en Bélgica , na seria imposible que sucediese. (Corretpon- 
sal de Nurtmbergi)
___Mr. Donsouroff, secretario de la legación rusa, cerca del 
Rey de los Países-Bajos,-pesó por Beriiir el dia 7 del corriente 
en toda dirigencia con pliegos de S. PetérsGurgd'parx 'la Haya: 
solo se detuvo el tiempo necesat¡o-.para‘ mudar cabillos. (Cotí* 
diana.y <
____ Por decreto del Emperador de;Ru»ia se manda que los ju
díos que rto peguen las contribuciones entren á servir en elejérci- 
to en clase de soldados, (/d.)
_¿_El mariscal Bourmont con susidos hijos ha llegado'á lón- 
dres, y vive en la fonda de Bath, calle de Dover..( iris*».)
____ La Abeja del Norte, refirietid» la llegada del emperador Ni
colás á Moscos*, hace esta rcBexionl'lóLa Europa admiró á Cata
lina ir que sehizoinocttfar las virueláspanracreditirconstiejem- 
plo este útil preservativo. íQué dirá qfrora ál ycr 'ál emperador 
Nicolaspresentándose en medid de' surpueblo en tan; terrible cir- 
eumtancta?” (1‘dem.y ' - ' : • • m‘>8 '• . 'r I'ÜVi . .. -
,r^_TPárcce quevan disminuyendolo^estragosdelachderamprbut, 
y .poy jCÓnsiguiqnre habiendo desaparecido. Iqs temores .dp .que se 
prodigue esta calamidad, se restableceránmuy pronto las comuni
caciones comerciales .^.séh^bian,*^^ . -Uii ■
,.,,^tqe fuerzas milt(árés de.la Sajón» «rlun puerto ,en moví- 
miento-. su mitagfe que .constará de, homhíres^h^recibtitlo
orden de estar froniU. para marchar,primer aviso,.de la Dieta 
federal. „t. , 1 .... °.y ... ■
____.En los últimos días de Octubre te ¡pusieron, en camino pf»
Rothenburg y Soutza gruesos destacamentos de tropas:

-Escriben >4* Constantinopla que el Sultán continúa con

elfñicnM adoptado. Acaba de publiéarse.ún firman por - el cual 
manda que se reedifiquen á expensas ! del gobierno todas las- igie- 
sias griegas destruidas durante la guerra en las diferentes provin
cias del imperio.
. ¿.Parece qoe el cónsul ingles, residente en la plaza de Argel,; 
había recibido, pliegos de su gobierno, eii donde se le ¡ndlfcaba; el 
proyecto de una expedición contra Trípoli. También se asegura 
haberse sabido por un conducto fidedigno-que el cónsul ingles en 
Trípoli había sido insultado últimamente, y que este-había anun
ciado abiertamente que ninguna satisfacción admitiría.

Continúa reinando en la ciudad el mejor orden, que podía de
searte , á excepción de algunos ligeros delitos, inevitables en una 
población compuesta de muchos pueblos de todas- sectas,, y de un 
ejército de operaciones; nada ocurre de particular que pueda conir 
prometer la tranquilidad.
—---- El teniente general Clautei, comandante en gefe del-ejér
cito de Africa, usando de los poderes que el gobierno" le ha dé- 
legado, ha autorizado la formación de una compañía que se titula 
Quinta experimental de Africa; y le ha arrendado á plazo largo, 
con facultad de adquirir la quinta llamada del Deje, y mil hecta- 
rps de tierra adyacentes á ella, todo situado á la margen del rio 
Aratsch.

Dos son los fines que la compañía se propone; preparar los 
medios para establecer colonias en el territorio argelino, y ensa
yar el cultivo del añil , algodón, rubia, moreras y-otros artículos- 
que pueden ser de suma utilidad para Francia.

Este establecimiento, que el gobierno ha puesto bajo la pro
tección del ejército francés, tendrá un fondo de 200S) francos di
vidido en acciones de á 500 cada una , pagaderos por cuartas, par- 
**»!? la primera al coñudo, y las tres restantes en s.° de Enero, 
de Abril y Julio de 1831. La.compañía , cuya residencia esrá en 
Argelse dirigirá por una .junta 1 administrativa ^presidida por 
Mr. Cadet de Vaux. El valor de las acciones se entregará en Ar-

G1 á Mr. Guillet, y este manifestará;quien es su corresponsal en 
arsella, en cuyo poder pondrá .los estatutos de la compañía y 

la lista de los accionistas. (Semafota.y
. ESPAÑA. '

' Madrid 04 de Noviembre.
El 15 estaban'en Pau Vigo., Plasencia, Percna, Barbier y los 

densas cabecillas que asomaron é< la frontera de Aragón. Habían 
llegado también á aquella ciudad ó tur-inmediaciones todos los 
soldados, que ascendían reunidos como.á 500 hombres; y ya no 
se hablaba sino de internación. Mucho» dé ellos estaban ya en mo
vimiento para el destino que lor,ha< señalado el gobierno francés; 
porque es cláusula expresa de la orden deteste, que hihgunirefu- 
giado gozará la asignación personal, si pa’ti el tiempo-détermína- 
do no está en el depósito respectivo. '• r

En la frontera dé Cataluña .m> había novédad'cuando salió él 
correo. Toda la Península goza incomparable seguridad ] sin- que pa
ra mantener el sosiego en las circunstancias pasadas' haya ' habido 
precisión de molestar á nadie con 'precauciones extraordinarias.

Las noticias recibidas de París después del correó ordinario son 
completamente satisfactorias. El t6 quedaba la rentt pcTpétua de 
España sobre el 53d-,y el empréstito Real á óóí. '1

, -r ., OPINION PÚXLtCA. ...
. Artículo segundo.

- Quien habiendo visto en la Gaceta del 13 nuestra promesa de 
dar una regla segura para conocer la opinión política' dedos pue
blos, haya notado después que nade dicen sobre el suhtolóá cuatro 
números siguientes, en los cuales nos hasido forzoso ititérrumpir 
el tratado, ya por la superabundancia ileiOtros materiales-,-ya por 
nuestras dolencias físicas; este lector. docsaBOS, hab'rácmdo, oque 
ha de costamos mucho éalir- del empéño en que.nos’ hemos puesto, 
ó. qué habretnos.de .recurrir é ^algwwpparadoja ^ineoftipi'eflsüMel 
Pues nadai menos, que^ésoi Ni la émMmres árdur,íii piará llegar 
al término deélleorpreciso Kudtr;ímisterios de difitil inteligen
cia.-Hechos púbUcc%¡qne desde luégO’ se:vienen á la vista.ó á la 
jmcqioria, serio el fiúndamento .demuemavasekionesr «tna media- 
na capacidad .bmté.fezn’Bédacir ia* ooñsécnenciam'oui ; - 

Pero antes que empecemos nosotrorla demostración, es preci
so que convengamos todos en loqumngnifica en política est? voz 
epidim públ¡ta.¿Ssa¡tt»'ói \o que te dbs«íf1aIsobré 4d-marer7á', que 
nwpech.imoi sitia UMfrf pirta dr Itn yéi-rñit coníistñáén que no 
«U*d>i«n descriio el «fayetadela general inyestieacibhV Momentos 
Jia jién .que.la opiníonsostenta atributósídé diviaW*li* porquc. á un 
mismo tiempo suena en partes opuestas y distantes; y hay otros 
en que no solo se parece á una muger caprichosa, como decía La
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Bruyerc, sido que abandonando á sus amantes desvalidos para en
tregarse á los poderosos, representa la vileza de una prostituta 
mercenaria. Tan presto la vemos en boca de los malos como en 
la de los buenos: con igual confianza la llaman en su apoyo los 
pocos que los muchos :á un mismo tiempo recibe inciensos en el 
trono del Soberano legítimo, y bajo de la tienda del guerrero 
usurpador.

Opinión pública, sin embargo, tanto quiere decir para noso
tros en las materias de que habíanlos, como preferencia, que la 
gran mayoría de un país da á cicrtqs instituciones políticas sobre 
las demas. No debemos consentir en que á la palabra mayoría se 
sustituya alguna otra, como por ejemplo, la mas sana ó la mas 
sabia parte; porque en esto de sanidad.,y sabiduría hay mucha di
vergencia de pareceres. Aunque en todas partes suena esta moneda, 
no en rodas consta de una materia misma, ni en todos los países 
está recibido un mismo ensaye para estimar sus quilates. Bueno y 
sano llaman unos á lo que otros tienen por malo y corrupto: por 
sabio se reputa entre ciertas gentes al sugeto que los demas tienen 
por necio y preocupado; yaun no es raro que hoy deprima un par
tido enemigo el mérito literario de aquel hombre que ayer encare
cía y ponderaba porque era entonces escritor aliado. Sobre todo, 
nosotros no vamos ahora á juzgar filosófica ó académicamente de 
la opinión por lo que debe ser-, sino que la describimos históri
camente por lo que es: no entramos en el examen del derecho, 
cuestión no menos estéril que interminable; sino que nos limita
mos al conocimiento del hecho, que es asunto de mas obvia y mas 
útil resolución.

Asi determinada la esencia y propiedades de la opinión pú
blica, sentamos desde luego por regla absoluta y general que solo 
puede favorecer en cada país á aquellas instituciones políticas que 
reinen en él pacificamente desde tiempo antiguo. En el momento 
que ó por conquista, ó por herencia, descubrimiento ó donación, 
se establece un gobierno nuevo en cualquier reino, la autoridad 
soberana piensa en formar en los ánimos de los habitantes dispo
siciones morales que afiancen su futura dominación. No hubo nun
ca gobierno nuevo,que pensando en perpetuar su existencia, se li
mitara á reglar y conservar las fuerzas militares, y fiase entera
mente en ellas. Aspirase también á variar los hábitos políticos, á 
fundir, digámoslo asi , de nuevo el carácter nacional; y no 
habiendo medios para conseguir rápidamente este objeto, se pro
cura lograrle por las modificaciones que con mayor ó menor len
titud se van introduciendo en la educación , en los espectáculos, 
en los ejercicios públicos , y en todos aquellos actos en que pueda 
inculcarse oportunamente el respeto ó el amor debido al nuevo 
Soberano. Si el pais no conservase por ventura una creencia reli
giosa, ó si teniéndola no estuviera muy fuertemente adherido á 
ella, se trata de introducir en él la del dominador; y aun cuando 
la religión se halle tan profundamente arraigada que no sea posible 
arrancarla dei corazón del pueblo, se pretende al menos reformar 
o convertir en favorables ó indiferentes aquellos dogmas que po
dían oponerse al nuevo orden.

Entre tanto, el tiempo no deja de cooperar á los designios de 
la autoridad. Conforme corren los años van desapareciendo los 
hombres criados en los antiguos principios: en la segunda genera
ción ya fructifica la semilla de las nuevas ideas; y en la tercera ya 
predominan estas de tal modo, que no queda á las antiguas doc
trinas sino un corto número de partidarios: número que va dis
minuyéndose en las generaciones ulteriores, hasta que la venerable 
imagen de la antigüedad que á lodos interesaba, queda'arrincona
da cual una pintura carcomida, en que solo repara algún curioso.

Entonces, y no antes, es cuando puede decirse de cada país lo 
que hablando del complemento y resultado de la dominación 
romana, se dijo de la España; la cual, en fin,

Recibió ceremonias,
Lengua, ritos, costumbres y colonias.

Entonces, y no antes, es cuando entre las diversas partes del cuer
po político reina la homogeneidad conveniente: entonces,)’ no 
antes, es cuando las instituciones civiles tienen afinidad y con
gruencia con los deseos y los hábitos de la gran mayoría del pue
blo: entonces en fin, y no antes, es cuando existe realmente esa 
entidad que llamamos opinión pública. (Se concluirá.)

NECROLOGIA.
En el dia ri de Junio de este ano falleció en esta corte á los 
años de su edad el Excmo. Sr. D. Tomas Moyano, conse

jero de Estado jubilado: nació en la villa de Serrada, provin
cia y obispado de Valladolid; hizo su carrera literaria en la

universidad de aquella ciudad, en la que recibió los grados mayo
res de licenciado y doctor en leyes; en el año de 85 del siglo pi
sado, y á muy corto tiempo, fue agraciado por S. M. con cátedra 
de instituciones civiles de ella, mediante oposición, propuesta de 
su claustro, y consulta del Real y Supremo Consejo de Castilla.

Sirvió esta cátedra por espacio de seis años con la mayor exac
titud y zelo por el aprovechamiento de sus discípulos, cuyo buen 
desempeño le proporcionó la estimación general y singular afecto 
de aquellos. En Mayo del año de 94 fue nombrado por S. M. al
calde de la Cuadra de la Real audiencia de Sevilla, en la que ob
tuvo por espacio de nueve años los cargos de alcalde, oidor y go
bernador de la sala; y la buena memoria que conserva en aquel 
inmenso pueblo y reino es el mejor garante del mucho aprecio 
que mereció. Fue promovido en 1802 por la bondad de S. M. á 
la plaza de alcalde de casa y corte, distinguiéndole á muy luego 
con la comisión de juez de vagos, que desempeñó por espacio de 
dos años, haciendo en ella importantes servicios, principalmente 
contra cuadrillas de ladrones domiciliados en esta corte, que la 
hablan afligido escandalosamente. Estos y otros iguales servicios le 
proporcionaron su ascenso al Consejo Real, en el que sirvió, hasta 
que en 808 y 9, después de haber sufrido este tribunal los fuertes 
embates de Napoleón, se retiró de oculto y por caminos descono
cidos á la ciudad de Sevilla por no ser preso, donde se incorporó 
de nuevo al Consejo reunido creado por el gobierno legítimo, y 
en donde permaneció hasta la retirada del mismo á Cádiz, en 
cuya ciudad se redoblaron mas sus padecimientos con la cesación 
de sus destinos, la formación de causa que prepararon á ¿1 y sus 
compañeros los enemigos del orden y del Rey nuestro Señor, 
sobrellevándolos con constancia y ánimo sereno.

En el año de 1812 fue electo por su provincia de Valladolid 
diputado para las cortes ordinarias, y su comportacipn en ellas», 
defendiendo los derechos del Rey nuestro Señor, fue bien mani
fiesta y pública por su firmeza de carácter.

Ultimamente, reintegrado S M. en la plenitud de su sobera
nía, y restablecido el Consejo Real, ocupó su antigua plaza, y en 
Octubre de 1814 mereció de la piedad del Rey nbestro Señor le 
honrase con el cargo de su secretario de Estado y del despacho 
universal de Graciay Justicia, que desempeñó hasta Enerode 1816, 
con el mejor y mas ardiente zelo por el Real servicio y de la causa 
pública. Habiendo tenido á bien S. M. de exonerarle de él , para 
conferirle plaza efectiva en su Consejo de Estado, la conservó hasta 
su muerte, aunque en la clase de jubilado.

Su laboriosidad é instrucción en los conocimientos de la eco
nomía civil y política le ocuparon durante su retiro en formar y 
producir algunas memorias sobre estas materias: obras que pre
sentó á S. M., y en las que se manifestaban claramente sus vivos 
deseos por la mayor felicidad de la nación.

Su religiosidad, su prudencia y amabilidad de carácter le han 
hecho acreedor á la buena memoria del Rey y de sus fieles servi
dores; y sus cristianas virtudes, juzgando piadosamente, le habrán 
hecho merecedor de los premios que su divina Magestad concede 
á sus escogidos.

CAMBIOS DEL DIA.
Londres 37f._Paris 15 16__ Santander i beneficio..» Bilbao

par i id.__Cádiz ídemdaño._Sevilla par.— Málaga } á 1 b.—
Granada par---- Alicante idem___ Murcia 4 daño.— Valencia i
á y daño.__Barcelona á pesos fuertes -J b-----Zaragoza id. daño..
—Coruña 1 idem—Santiago idem idem—Descuento de letras á 
razón de4por too al año—Vales Reales consolidados 32 á 324. 
—Id. no consolidados 10.—Intereses de Vales 5 á 5i—Deuda sin 
ínteres ídem idem.

_________________ ANUNCIOS.

Mercurio de España. Setiembre de 1830. Véndese á 10 rs. en, 
el despacho de lalmprenta Real. Se suscribe en el mismo despacho, 
y en las provincias en las administraciones principales de correos.

Análisis gramatical y lógica de la lengua francesa , por unr 
amante de la juventud : contiene breve tratado sobre la cons
trucción: 20 ejercicios de análisis gi amafien!-, y otros 20 ejer
cicios de análisis lógica. Se vende en la librería de Rodríguez.*
------ Lecciones de Alonso Le Roy, profesor en la escuela de medi
cina de París, acerca de las pérdidas de : agre durante el embara
zo &c.t sobre los abortos y sobre toda suerte de hemorragias: vrf 
tomo en 8.° Se halla de venta efi las librerías de Rodríguez y 
Moreno á 7 rs. en rústica.

SUPLEMENTO


